
 

 

COMUNICADO CONJUNTO DEL EQUIPO DIRECTIVO Y CENTRO DE ESTUDIANTES DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 

Como ustedes saben, nos encontramos frente a una situación inédita a nivel mundial, que ha 
llevado a la UDP a tomar la decisión de realizar clases virtuales desde el 16 de marzo de 2020. 
Este nuevo escenario nos ha exigido reconfigurar nuestro quehacer académico e intensificar 
los diálogos en nuestra comunidad. A la luz de eso, y luego de un conjunto de reuniones entre 
el Equipo Directivo de la Facultad de Educación y el Centro de Estudiantes (CEFE), 
comunicamos que:  

1. A pesar del esfuerzo desplegado por la universidad hacia la equidad en las condiciones 
de estudio del cuerpo estudiantil – que en el caso de la Facultad de Educación 
representó la adjudicación de 163 planes de datos y el préstamo de 61 computadoras 
a los y las estudiantes – 80 planes de datos han sido entregados hasta la fecha debido 
a dificultades de transporte en período de cuarentena. Esperamos tener todos los 
planes de datos y equipos en las manos de los y las estudiantes hasta fines de la 
próxima semana. En el caso de la FDE, el 100% de la demanda por planes de datos y 
computadores fue atendida (de los que postularon hasta 31 de marzo). 

2. Hay gran preocupación por las y los estudiantes que siguen con poco o ningún acceso 
a las clases (que hoy representan el 10% de la FDE cuyos recursos están en proceso de 
entrega), así como por un grupo importante de estudiantes que, a pesar de contar con 
conexión, están encontrando dificultades en conciliar las aulas online, las lecturas y 
tareas con estar en cuarentena en sus casas. Sabemos que muchos han visto afectada 
su salud mental, y recordamos que las secretarías de estudio de las carreras están 
disponibles para atender las necesidades de los y las estudiantes y  buscar los apoyos 
posibles.  

3. Además, se valora el esfuerzo que los profesores y profesoras han hecho para realizar 
su clases online, y su flexibilidad y apertura ante los distintos inconvenientes que 
estudiantes en particular han presentado. Recordamos que las y los docentes siguen 
recibiendo capacitación y apoyos para mejorar su quehacer en el ambiente virtual. 

Dado este escenario, la Facultad de Educación desplegará un plan de acción que considera las 
siguientes estrategias:  

a) Iniciar un proceso de Tutorías donde estudiantes de cursos superiores o egresadas y 
egresados de la FDE apoyen a sus compañeras/os en el desarrollo de aspectos 
académicos e integración a la vida universitaria, considerando el contexto complejo 
en que nos encontramos. Este plan tiene como prioridad a estudiantes que estén en 
proceso o acaban de recibir su plan de datos o préstamo de computador, y/o 
estudiantes de primer año.  En la semana del 13 de abril se iniciará el proceso de 
postulación tanto para tutoreados/as como para tutores/as. Estos últimos serán 
remunerados. 

b) Fortalecer los trabajos de la Unidad de Alfabetización Académica de la FDE por medio 
del Centro de Apoyo Personalizado en el Área de Lenguaje - CAPAL (ex clínica de 
escritura). El objetivo principal es ofrecer apoyo individual a los y las estudiantes en el 
desarrollo de sus tareas escritas, de lectura o de expresión oral. Debido a la 



 

contingencia, todos los horarios se encuentran disponibles en 
modalidad online. http://educacion.udp.cl/capal-2/ 

c) Desplegar Plan de Apoyo específico para las y los estudiantes que han postulado a 
planes de datos y computadores y que todavía no han podido conectarse a las clases 
desarrolladas en estas semanas. Levantaremos un diagnóstico de los estudiantes que 
se encuentran en esta situación. Este Plan de Apoyo se llevará a cabo a partir del 20 
de abril de 2019. Estudiantes que sientan necesidad de participar del Plan de Apoyo, 
por razones distintas al problema de conectividad, también podrán postular. Las 
evaluaciones para este grupo serán flexibilizadas según necesidad.  

d) Realizar durante la semana del 13 de abril una conversación entre estudiantes y 
profesores sobre las clases online.  En relación a los contenidos trabajados hasta el 
momento, se levantará la necesidad de revisión y profundización de ellos. Durante 
las clases de este período los profesores y profesoras de la Facultad de Educación: 

• Harán un mapeo general de las dificultades académicas que han tenidos los y 
las estudiantes a la fecha. Para ello, los y las estudiantes se comprometen a 
especificar qué contenidos y habilidades consideran que no han sido 
aprendidas en la profundidad requerida por el curso.  

• Conversarán abiertamente sobre la modalidad y metodología que sigue cada 
curso en particular, mostrando, si es necesario, con pantalla compartida, 
dónde se encuentra el material utilizado en clases. Se espera establecer un 
canal de comunicación fluido entre ambas partes.  

• De ser necesario, los y las estudiantes realizarán preguntas específicas para 
aclarar contenidos, así como también propondrán sugerencias para un mejor 
funcionamiento orgánico de la clase.  

• Al final de esta conversación, cada profesor/a, junto con los y las estudiantes, 
evaluarán y tomarán acuerdos respecto de: 

✓ la necesidad de hacer una revisión de contenidos trabajados hasta la 
fecha, la que puede ser realizado en esta clase o la siguiente; 

✓ hacer mejoras a la metodología online que se ha estado llevando a 
cabo hasta ahora. 

El Equipo Directivo, y el Centro de Estudiantes, en consulta con docentes y estudiantes, irán 
reevaluando las acciones de este plan al final de dos semanas de su implementación (24 de 
abril).  

Con estas medidas, buscamos no solamente garantizar la equidad en el proceso de 
aprendizaje de todos los y las estudiantes de la Facultad, sino también disminuir la ansiedad 
y estrés entre todos y todas, y no menos importante, aumentar el diálogo y la empatía entre 
los distintos miembros de nuestra comunidad.   

Esperamos contar con el apoyo de todos y todas en la puesta en marcha de estas estrategias 
a partir de lunes 13 de abril. 

 
Equipo Directivo de la Facultad de Educación y Centro de Estudiantes (CEFE)  

Santiago, 11 de abril de 2020 
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